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  VICECONSEJERÍA DE ASISTENCIA SANITARIA 

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

PUBLICACIÓN EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE DE LA RESOLUCIÓN                       

Nº 140/2020 DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID ANTE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO ESPECIAL 

EN MATERIA DE CONTRATACIÓN Nº 113/2020 – P.R. 3/2019 – TRATAMIENTO Y 

REHABILITACIÓN A PERSONAS CON TRASTORNO MENTAL GRAVE, EN 

UNIDADES HOSPITALARIAS PSIQUIÁTRICAS DE MEDIA ESTANCIA. 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63.3.e) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), se procede a publicar en el Perfil del 

Contratante la comunicación de la Resolución nº 140/2020 del Tribunal Administrativo de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid al Recurso especial en materia de 

Contratación nº 113/2020, interpuesto por la representación de SANATORIO 

ESQUERDO, S.A., contra la resolución del Viceconsejero de Sanidad de la Comunidad 

de Madrid de fecha 18 de marzo de 2020, por la que se adjudica el contrato “Servicio de 

tratamiento y rehabilitación a personas con trastorno mental grave, en unidades 

hospitalarias psiquiátricas de media estancia”, referido al Lote 1, número de expediente 

P.R. 3/2019. 

 

Con fecha 25 de junio de 2020, el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid emitió Resolución nº 140/2020 acordando: 

 Estimar el recurso especial en materia de contratación nº 113/2020. 

 Anular la adjudicación acordada, retrotrayendo el procedimiento al momento en 

que se acordó la propuesta de exclusión de la oferta, admitiéndola nuevamente 

a la licitación.  

 Dejar sin efecto la suspensión automática prevista en el artículo 53 de la LCSP. 

 

 

LA VICECONSEJERA DE ASISTENCIA SANITARIA 

(P.D. El Director General de Gestión Económico-Financiera y Farmacia 

Resol. 290/2015 de 30-7-15 de la Viceconsejería de Sanidad) 
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